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S U M A R I O
COMISION M unicipal P khmanh.nth ; K i t r a c io  de la aeslóii o rd in a r ia  

celebrada en segunda convocatoria el día 5 de abril de 1346, 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Inte­
r io r  para el mes de abril de 1946. _ ■

S ec ketar ía : Subasta para el derribo y  aprovediamienfo de los 
materiales de la casa número 30 de la calle del Aguila.—Con­
cursos para la reinstalación de alumbrado público de extensión 
en varias calles de los distritos del Congreso, Latina, Bueña- 
vista, Chamberí y Universidad.—Subastas y concursos pen­
dientes de celebración.—Anuncio sobre babiliiación del cré­
dito que se indica. ’

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL D iA  5 DE ABRIL DE 1946.—£ jr / r í3 C fo ,— Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno Torres, Conde 
de Santa Marta de Babío. —Asistieron los Tenientes de Alcal­
de Sres. Ossorio Arévalo, Alonso de Cells, Aguirre Marcos, 
Martínez Agulló, Na vatro Morenés, Colón, De la Torre, 
Gisfau, Blanquer y Melgar.

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

A c u e r d o s : I,"  Acatar, visto el informe emitido por el 
Servido Contencioso Municipal, el fallo dictado por el Tribu­
nal Económicoadmioístrativo de la provincia con motivo de 
la reclamación de dicha indole formulada por D. Domingo 
Pérez Jáuregui, referente al arbitrio sobre solares sin edificar 
por el situado en la calle de Esquilache, 3. - .

2. “ Acatar, visto el informe emitido por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el fallo de! Tribunal Económicoadmiiiis- 
trativo de la provincia dictado con motivo de la redamación 
de dicha índole formulada por D. Ricardo Mendo Pérez; refe­
rente a los derechos de licencia de apertura de la gestor^ 
administrativa insíalada en la calle de Preciados, 9.

3. “ Acatar, visto el informe emitido por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadminis- 
trativo de la provincia dictado con motivo de la redamación 
de dicha Indole formulada por D, Leopoldo Decampo Blanco, 
referente a los derechos por licencia de apertura de la gestoría 
administrativa instalada en la calle de Lope de Rueda, 38.
_ 4,'’  ̂ Acatarel fallo dictado por elTribunal Ecoiiómicoadmi- 

nistrativo de la provincia con motivo de la reclamación de dicha

índole formulada porD . Francisco Martínez Veloso, referente 
al arbitrio sobre solares sin edificar por el de su propiedad sito 
en la carretera de Extremadura, interior.

5. ° Acatar el fallo del Tribunal Económicoadniinistrativo 
de ja  provincia recaído en la redamación formulada por don 
Cristino Corredor Arana, en nombre de doña Mercedes y 
doña Teresa Corredor, referente al arbitrio sobre solares sin 
edificar por el situado en las calles del PradiMo, Nueva de la 
Colonia y avenida de Alfonso XIII,

6. “ Acatar el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia dictado con motivo de la redamación de tal 
dase formulada por Goesích y Bqs (S, R. C.), referente al 
arbitrio sobre solares sin edificar por los situados en la calle 
de Oviedo, números 51, 53 y 55, y los-existentes enfrente.

7. “ Acatar, de conformidad con el informe emitido por el 
Servicio Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Econó- 
micoadministrativo de la provincia dictado en ia redamación de 
dicha índole formulada porD. Serafín Ballesteros, en concepto 
de director de Estudios Ballesteros (S. A .), referente al arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos por ¡os que 
ocupa la finca destinada a estudios cinematográficos en la calle 
de García de Paredes, 55, con vuelta a la de Zurbano,

, 8.“ Desistir del recurso de apelación interpuesto por el
Ayuntamiento ante el Tribunal Supremo contra la sentencia 
del Tribunal Provincial de !o Contendosadministrativo que 
resolvió el recurso de igual naturaleza que en su dia se inter­
puso por la Corporación municipal contra la resolución dic­
tada por el Tribunal Ecoiiómicoadministrativo de la provin­
cia en 6 de marzo 1943 en ia redamación formulada por 
Inmobiliaria Eguiazu contra el arbitrio de plusvalía impuesto 
a una finca sita en la calle de Bretón de los Herreros, para 
cuyo desistimiento habrán de expedirse y remitirse al señor 
Procurador.consistorial las certificaciones de precepto; y aca­
tar, por consiguiente, la referida sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadmiiiistrativo.

9. “ Interponer recurso con te ndosoad ministra ti vo ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción contra el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia que estimó 
la reclamación ante él formulada por D. Manuel Sainz Pardo 
contra el acuerdo municipal que denegó a dicho interesado su 
demanda de anulación del acta levantada por Ja Inspección 
Municipal de Rentas y  Exacciones en la que se le obligaba al 
pago de nueva licencia de apertura por su establecimiento 
Café Lisboa; debiendo expedirse y remitirse al señor Procu­
rador consistorial las certificaciones de precepto.

10. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo.informado por el Seivicio Con­
tencioso Municipal, en ei recurso contencios«dministrativo 
interpuesto por la Sociedad Hidroeléctrica Española contra 
e! faüo dictado por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia desestimando su reclamación relativa a los dere­
chos de ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de la vía 
pública exigidos pÓr la Corporación municipal; debiendo ex­
pedirse y remitirse al señor Procurador consistorial las certi­
ficaciones de precepto.

11. Coadyuvar con la Administración, de conformidad
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con lo informado por el Servicio Cotiíendoso Municipal, en el 
recurso cüiitenciosoadniinistrativo iiiterpuesto ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción por D. Rafael Cossio Fernán­
dez contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad- 
niinistralivo de la provincia que declaró sujeto al arbitrio de 
solares desde 1927 a 1932, y exento desde esta fecha en ade­
lante, el correspondiente al número 41 del paseo del Canal; 
debiendo expedirse las certificaciones de precepto.

12. No mostrarse parte como coadyuvante de ia Admi­
nistración en el recurso conteiidosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por D. Celes­
tino López López contra el fallo dictado por el Tribunal Eco- 
nómicoadministrativü de la provincia desestimalorio de la re­
clamación deducida por el recurrente contra el acuerdo muni­
cipal relativo a la liquidación en concepto de multas y pago de 
derechos naturales por la jntroduedón de 3.662 kilogramos 
de carne de vaca y 12 kilogramos de despojos.

13. Desistir, visto el escrito del Letrado consistorial se­
ñor Rodríguez Soler, del recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por la Corporación municipal ante el Tribunal Pro­
vincial de dicha jurisdicción contra el fallo del Económico- 
administrativo dictado con motivo de la reclamación formulada 
ante el mismo por D, Juan Casquero Losíao, Cura Párroco de 
la iglesia de San Andrés de esta capital, contra la exacción 
de contribuciones especiales motivadas por las obras de pavi­
mentación ejecutadas en la plaza de Romero de Torres, cu lo 
que al referido inmueble afectan; fundándose tal desistimiento 
en la improcedencia de mantener el aludido recurso por haber 
sido derogada la ley de Confesiones y Congregaciones religio­
sas base del mismo, y por tanto, haber cambiado las circuns­
tancias en qae aquél se acordó,

14. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales oportu­
nos, los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de 
los infermes emitidos por los diferentes Servicios municipales 
y de conformidad con lo propuesto por el Negociado corres­
pondiente, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación de las aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de Manuel Silvela, 
así como las de plantación de arbolado en la referida calle, 
frente a los números 3, 6, 7 y 11 :

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales, 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la calle 
mencionada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer ios contri­
buyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra de renovación de aceras y el 25 por 100 del de plan­
tación de arbolado, incrementados con el 4 por 100 por traba­
jos periciales que figura en la oportuna liquidación.

Tercero. Que se apruebe la relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el ex­
pediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en las mismas, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
mismos, en un solo plazo; y

Cuarto. Que el presente acuerdo sé someta a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno, publicándose el anuncio en el Bole- 
Un Oficial de la provincia para que dentro del plazo legal 
se formulen por los interesados las reclamaciones que estimen 
pertinentes a su derecho.

15 a 17, Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdo^ que a continuación se expresan, en 
relación con la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de renovación de aceras efectuadas por 
el Ayuntamiento en la ronda de Toledo, calles de Santa Ana 
(frente a la finca número 16) y Leganitos (frente a los números 
16 al 20), vistos los informes emitidos por los diferentes Servi­
cios municipales y de conformidad' con el del Negociado co­
rrespondiente:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras de referencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados ai pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con él 4 por 100 del mismo .por 
trabajos periciales que figura en las oportunas liquidaciones.

Tercero. Aprobar las relaciones, que figuran en los expe­

dientes, de fincas beneficiadas por las citadas obras, con ex­
presión de sus propietarios contribuyentes y distribución de 
cuotas que con arreglo al mencionado porcentaje aparecen en 
la misma, y que han de satisfacer los interesados al Ayunta­
miento, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren tugar 
las redamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
mismos, en un solo plazo; y

Cuarto, Que los presentes acuerdos se sometan a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno, publicándose el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia para que dentro del plazo 
legal se formulen por los interesados las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho.

18. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de los informes emitidos por los diferentes 
Servicios municipales y de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado correspondiente, en relación con la exacción de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de pavi­
mentación de la calzada e instalación de aceras, tuberías y 
bocas de riego efectuadas per el Ayuntamiento en la calle de 
Caracas:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales, 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la calle 
mencionada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación de la calzada y el 50 por lOO del 
de las aceras, incrementados con el 4 por lOO por trabajos pe­
riciales que figuran en la oportuna liquidación.

Tercero. Que se apruebe las relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el ex­
pediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en las mismas, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo trimestral; y

Cuarto. Que el presente acuerdo se someta a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno, publicándose el anuncio en e! Bole­
tín Oficial de la provincia para que dentro del plazo legal 
se formulen por los interesados las reclamaciones que estimen 
pertinentes a su derecho.

19. Desestimar, de conformidad con el informe emitido 
por e! Servido Contencioso Municipal, el escrito formulado 
por D. Eugenio Barroso y Sánchez Guerra, en representación 
de ¡a Compañía Telefónica Nacional de España, reclamando 
contra el acuerdo municipal sobre exacción de contribuciones 
especiales afectas a la finca señalada con el número 5 de la 
calle de Pedro Unanúe, motivadas por las obras de renova­
ción de aceras ejecutadas por la Corporación municipal en la 
citada calle; desestimar igualmente éi escrito formulado por 
D. José Duque Díaz por lo que se refiere a las cuotas señala­
das por la misma causa y concepto a las fincas números 22 
y 24 de la misma calle, fundado en abonar el 4 por 100 de re­
cargo sobre la contribución urbana, como fincas enclavadas 
en la zona del Ensanche, puesto que no se trata de obras de 
primera instalación, como alega e! reclamante, únicas que se 
hallan comprendidas en el artículo 359 del Estatuto Municipal, 
que reconoce dicha exención; y por último, y vista la petición 
deducida por D. Ramón Ballesteros Ballesteros, propietario 
de la finca número 18 de la antedicha calle, solicitando el frac­
cionamiento del pago de las cuotas que afectan al referido in­
mueble, que dicha cuota de 488,26 pesetas, incrementada con 
ia suma de los intereses (calculados a razón del 5 por 100 
anual) del importe de aquélla durante el tiempo por el que se 
le concede el aplazamiento de su reintegro al Tesoro nnmici- 
pai, sea satisfecha en cuatro plazos trimestrales dentro de! 
presente ejercicio económico, en la cuantía y forma que segui­
damente se detallan:

Segundo trimestre: Primer plazo, por cuota, 122,06 pesc- 
f£fs, más 6,71 de intereses; en tota!, 128,77 pesetas. Segundo 
plazo, por cuota, 122,06 pesetas, más 5,04 de intereses; en 
total, 127,10 pesetas.

Tercer trimestre y plazo: Por cuota, 122,00 pesetas, más 
3,37 de intereses; en total, 125,43 pesetas.

Cuarto y último trimestre y plazo: Por cuota, 122,08 pese­
tas, más 1,70 de intereses; en total, 123,78 pesetas.

20. Aprobar la nueva relación de fincas, contribuyentes 
y distribución de cuotas por contribuciones especiales, moti-
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vada: por las obras de instalación de aceras en la calle de 
. Narciso Serra, formulada por la Sección Técnica Fiscal como 
cüiiseciieiicia de la reclamación presentada por los propieta­
rios de las fincas números 17 al 35 de la expresada calle; de­
biendo, en su consecuencia, dejar sin efecto la anteriormente 
formulada por la citada dependencia municipal en 8 de mayo 
de 1944, aprobada por la Corporación municipal en su sesión 
de 1 de junio del inismo afio, y en su lugar declarar válida en 
sustitución de aquélla la efectuada por la misma oficina muni­
cipal en 21 de noviembre de 1945, unidas ambas et expedien­
te; cuyo acuerdo rectificatorio debe seniuevamente publicado 
en e! Boletín Oficial de la provincia, a efectos de su exa­
men por los interesados dentro del plazo de los treinta dias 
siguientes a aquel en que aparezca su inscripción en el refe­
rido diario; pudiendo íornuilar las reclamaciones que a su 
dereclio convengan dentro del aludido período de tiempo y 
siete días más; quedando subsistentes los demás extremos 
resueltos por el Ayuutamieiiío en su citada sesión sobre el 
particular. .

21. Acceder, en atención a los reiterados escritos de la 
Diracción General de Beneficencia y Obras Sociales, en los 
que pone de manifiesto la precaria situación económica en 
que se encuentra la institución benéfica Colegio de Hermanas 
Salesianas del Sagrado Corazón de Jesús, propietaria de la 
finca número 30 de la avenida de Menéndez Pelayo, con 
vuelta a !a calle de Gutenberg, 18, dedicada a colegio-asilo de 
niñas iiuérfanas del Sagrado Corazón, a que la suma de 
2,495,76 pesetas, importe de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales le corresponde satisfacer por las 
obras de instalación de aceras ejecutadas por d  Ayuntamien­
to en la primera de las citadas calles, sea hecha efectiva por 
dicha entidad en quince plazos anuales, a razón de 168,38 
pesetas los catorce primeros .anos, comenzando por el presen­
te, y pesetas 166,44 el último, sin que tales beneficios de 
forma de reintegro puedan sentar precedente alguno para 
casos análogos.

22. Disponer que la cuota de 1.495,90 pesetas señalada 
a la finca número 90 de la calle de Jorge Juan, de ¡a que es 
propietaria doña Natividad González de la Cruz, en concepto 
de contribuciones especiales motivadas por las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por ei Ayuntamiento, incremen­
tada con la suma de los intereses (calculados a razón del 4 por 
100 anual) de ¡os importes de aquélla durante el tiempo por el 
que se le concede el aplazamiento de su reintegro al Tesoto 
Municipal, sea satisfecha, visto el escrito de la interesada, en 
tres plazos trimestrales dentro del presente ejercicio econó­
mico, en la cuantía y forma que seguidamente se detallan:

Brimer plazo y trimestre: por cuota, 498,63 pesetas, más
14.97 de intereses; en total, 513,60 pesetas.

Segundo plazo y trimestre: por cuota, 498,63 pesetas, más 
9,99 de intereses; en tota!, 508,62 pesetas.

Tercer plazo y trimestre: por cuota, 498,64 pesetas, más
4.97 de intereses; en tota), 503,61 pesetas.

23. Aprobar la nueva relación de fincas, contribuyentes 
y distribución de cuotas por contribuciones especiales, motiva­
das por las obras de renovación del pavimento y aceras en la 
Calle del Aviador Lindbergh, formulada por la Sección Técnica 
Fiscal como consecuencia de las reclamaciones presentadas 
por D. Eugenio Garda Moreno y D. Laureano Ruiz Fernán­
dez, propietarios de las fincas números 25 y 27 de la expre­
sada calle; debiendo, en su consecuencia, dejar sin efecto la 
anteriormente formulada por la citada dependencia municipal 
en 16 de febrero de 1944, aprobada por la Corporación niimi- 
cipal en su sesión de 2 de marzo del mismo año, y en su lugar 
declarar válida en sustitución de aquélla la efectuada por la 
misma oficina municipal en 11 de febrero de 1946, unidas am­
bas al expediente; cuyo acuerdo rectificatorio debe ser nue­
vamente publicado en el Boielin Oficial de la provincia, a 
efectos de su examen por los interesados dentro del plazo de 
los treinta días u aquel en que aparezca su inscripción en el re­
ferido diario; pudiendo formular las reclamaciones que a su 
derecho convengan dentro del aludido periodo de tiempo y 
siete dias más; quedando subsistentes los demás extremos 
resueltos por el Ayuntamiento en su citada sesión sobre el 
particular.

24. Adoptar el acuerdo que a continuación se consigna, 
visto el escrito formulado por D. Guillermo de León Amigó 
solicitando abonar en varios plazos la cuota que se le asignó

por contribuciones especiales a la finca número 2 de la calle 
de San Marcos, y teniendo en cuenta el criterio mantenido y 
aplicada en casos análogos:

Que la cuota de 261,34 pesetas señalada a la finca núme­
ro 2 de la calle de San Marcos, de la que es condueño admi­
nistrador D. Guillermo de León Amigó, en concepto de con­
tribuciones especiales, motivadas por las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la citada calle, incrementada con la suma de los intereses 
(calculados al 4 por 100) durante e! tiempo por el que se le 
concede el aplazamiento de su reintegro al Tesoro municipal, 
sea satisfecha en tres plazos trimestrales dentro del presente 
ejercicio económico, en la cuantía y ferina que scenidamente 
se detallan: '

Primer plazo y trimestre: por cuota, 87,11 pesetas, más' 
3,24 de intereses; en total, 90,35-pesetas.

Segundo plazo y trimestre: por cuota, 87, i l pesetas, más 
2,16 de intereses; en total, 89,27 pesetas.

Tercer plazo y trimestre: por cuota, 87,11 pesetas, más 
1,08 de intereses; en total, 88,19 pesetas.

25. Conceder una subvención de 5.000 pesetas a la Con­
gregación de Nuestra Señora de ¡a Novena, Patrona de todos 
los artistas españoles, teniendo en cuenta los fines benéficos 
y-socialcs que persigue ¡a institución, cuya suma deberá ser 
cargo a ia partida que para subvenciones de todas clases fué 
aprobada por el Ayuntamiento en 31 de enero último con 
aplicación al remanente del presupuesto del ejercicio último,

26. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, destinado a soco­
rrer con la suma de 5.000 pesetas a la madre del Sereno don 
Enrique Velasco Alonso, caído en el cumplimiento de su deber, 
y a satisfacer la de l.OüO pesetas a que ha ascendido el fune­
ral celebrado por ei eterno descanso de su alma, sumas que 
tendrán aplicación al capítulo XVII, imprevistos, dei vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior; todo ello de 
conformidad con el acuerdo adoptado en sesión celebrada 
en 28 de febrero último.

27. Aprobar un gasto de 200 pesetas, con cargo al crédi­
to de 450.000 pesetas figurado en el capítulo X, artículo 6.“ 
del vigente presupuesto ordinaria de gastos del Interior, para 
becas y auxilios escolares, destinado a contribuir a los gastos 
que se originen con motivo del viaje de fin de curso que ha 
de realizar el ex alumno del Colegio de San Ildefonso don 
Manuel Viñnelas Fernández, que sigue con gran aprovecha­
miento, costeada por el Ayuntamiento, la carrera de Perito 
agrícola; debiendo librarse dicha suma al señor Habilitado de 
gastos del Interior.

28. Aprobar un gasto de 600 pesetas, destinado a satisfa­
cer a D. Joaquín Serrano Tormo el importe de las dietas de­
vengadas como miembro del Tribunal del concurso-oposición 
a tres plazas de Auxiliares técnicos entre Ayudantes de 
Obras Públicas, y que fué omitido involuntariamente en la 
liquidación practicada en el mes de diciembre último; debieii- 
da ser cargo dicha suma al crédito que figura en el capítu­
lo VI, artículo 1.“ , para el pago de atenciones de esta natura­
leza, y aumentarse en la mencionada liquidación el gasto pro­
ducido por las oposiciones indicadas,

29. Disponer, como consecuencia de haberse agotado e! 
crédito que figuraba en ei presupuesto ordinario de gastos del 
Interior del año 1945 para el abono de participaciones en 
multas hechas efectivas por los distintos Servicios, que, pre­
via la tramitación reglamentaria, se habilite en el vigente pre- 
supuesto'ordinario de gastos un crédito de 46.367,12 pesetas, 
destinado a satisfacer las-cantidades' que quedan pendientes 
para la expresada obligación, creando a tales fines ei concep­
to 134 cuadruplicado, con la siguiente redacción: «Para el 
pago*de la participación en multas hechas efectivas en el- 
ejercicio pasado por diferentes Servicios^; detrayendo dicha 
cantidad del remanente que arrojó la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio,

30. Disponer, vistas las diligencias que obran en el ex­
pediente y lo informado por el Servicio Contencioso Munici­
pal, se abone a D. Gabriel Cabellos, como propietario de la 
zapatería Sport, por el siimiiiistro de noyenta y dos pares de 
botas para el personal del Servicio contra Incendios (^ue fué 
entregado con anterioridad a la liberación de la capital), la 
suma de 883,26 pesetas, que resulla de aplicar el 90 por 100 
que preceptúa la ley de Desbloqueo, eu la de 8.832 pesetas 
que importa el expresado suministro, con cargo al capitulo de
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Resultas (Desbloqueo) del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del interior,

31. Declarar que no se consideren prescritas las trece 
obligaciones del Empréstito Villa de Madrid de 1868 cuya 
numeración y detalle se especifican en el informe del Nego­
ciado de Deuda de la Intervención que figura unido al expe­
diente, cuyas obligaciones estuvieron depositadas en la Caja 
General para responder dd suministro de tuberías de hierro 
fundido a los Servicios niimídpales hasta el 17 de enero ú lti­
mo, teniendo en cuenta lo dispuesto en la real orden de 28 de 
enero de 1929, aclaratoria del articulo 26 de la ley de Conta­
bilidad de 1911, y disponer se abone a D. Prudencio Diez del 
Olmo la suma de 1,300 pesetas a que ascienden los expresa­
dos títulos (amortizados), con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

32. Devolver a ia señora hija de D. Ezequiel Llaguno, 
como minoración de los ingresos por el concepto de licencias 
de apertura del presupuesto en curso, la cantidad de pese­
tas 12.944,48, satisfecha indebidamente por recibo número 
2.679 expedido por la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales; debiendo girarse nuevo recibo, simultáneamente

■ a la devolución aiitedicb», por la cantidad de 10.394,50 pese­
tas, suma que corresponde percibir al Ayuiitamiento con arre­
glo a lo resuelto en el expediente.

33. Conceder licencia con exención de derechos durante 
el presente ejercido para la circulación de una bicicleta al 
servido del hospital de San Juan de Dios, dependiente de la 
excelentísima Diputación Provincia), ya que se trata de un 
organismo de carácter oficial; debiendo ser conducida por 
persona uniformada, y satisfacerse el importe de la placa es­
pecial, que habrá de colocarse en sitio bien visible de la 
máquina.

34. Conceder licencia con exención de derechos dorante 
el presente ejercicio para la circulación de tres bicicletas al 
servicio de reparto de la Jefatura Agronómica de la Provin­
cia de Madrid, por tratarse de nn organismo oficial; debiendo 
ser conducidas por personal uniformado, y satisfacerse el im­
porte de la placa especial, que habrá de colocarse eu sitio 
bien visible de las máquinas.

35. Conceder licencia con exención de derechos duran­
te el presente ejercicio para la circulación de una bicicleta al 
servicio de reparto del Instituto de Estudios Políticos, por 
tratarse de un organismo de carácter oficial; debiendo ser 
conducida por persona uniformada, y satisfacerse el importe 
de la placa especial, que habrá de colocarse en sitio bien 
visible de la máquina,

36. Conceder a doña María Jlmeno Bayón exención de 
derechos municipales para el traslado de los restos de su hijo 
D. Manuel Rodríguez Jimeiio, caído por Dios y por España, 
del cementerio municipal de Rueda (Valladolid), pueblo natal 
del glorioso finado,

37. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por (as dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a ios interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como con­
secuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos. ' .

C o m is ió n  de F o m e n to

38. Disponer, se expropie la finca número 4 9e la caüe 
de Alvarez Gato, afectada por el proyecto de gran vía plazas 
de Canalejas-Jacinto Benavente, y que su importe, fijado se­
gún avenencia en 165.225,25 pesetas, sea cargo al concepto 11 
del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); formali­
zándose este acto mediante la firma del oportuno documento 
notarial.

39. Disponer, se expropien las fincas números 6 de la 
calle de! Sacramento y 2 de la del Rollo, afectadas por el pro­
yecto de nueva ordenación de la plaza de la V illa, y que su 
precio, fijado según avenencia en las sumas de 399,938,71 
y 492.484,43 pesetas, respectivamente, sea cargo al concep­
to S.° del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); 
debiendo formalizarse esta expropiación mediante la firma del 
oportuno documento notarial,

40. Disponer, se expropie la finca iiúniero 35 de la calle 
de Segovia, afectada por las obras de acceso al Viaducto,

y que su importe, que asciende según avenencia a la cantidad 
tidad de 212.487,54 pesetas, sea cargo al concepto 11 del pre­
supuesto extraordinario de 1941 (ampliación); formalizándose 
este acto medianle la firma del oportuno documento,

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con referencia a la petición de tira de cuerdas y consiguiente 
construcción (en determinadas condiciones) formulada por el 
propietario de la finca número 16 de la carrera de San Jeróni­
mo, con accesoria a la calle del Bozo, número 9, cuya finca se 
halla afectada por el ensanchamiento de la carrera de San Je­
rónimo y sujeta, por tanto, a una alineación distinta de la que 
actualmente tiene, y una vez que el asunto ha sido estudiado 
deteuidameiile por la Comisión e informado por la Inspección 
de los Servicios Técnicos y por la Dirección de Arquitectura, 
y con el fin de conciliar los legítimos derechos e intereses 
de la propiedad y los también legiíinios deredios del Ayun­
tamiento, y teniendo en cuenta, por otra parte, que la perma­
nencia en mi lugar tan céntrico del edificio actual, medio 
derruido, resulta intolerable:

Primero. Que se autorice la construcción de un edificio 
en ¡a carrera de San Jerónimo, número 16, con accesoria a la 
calle del Pozo, número 9, siempre que el propietario del mis­
mo acepte las condiciones siguientes: .

Primera, La edificación se compondrá de tres cuerpos de 
estructura distinta, separados por juntas que hagan indepen­
dientes dichos cuerpos: el central, que constituye la edifica- 
cien que ha de permanecer en su día, y los otros dos, que sólo 
se utilizan con carácter provisional, correspondiendo uno, de 
planta trapecial, a la carrera de San Jerónimo, y otro, de 
planta triangular, a la calle del Pozo.

Segunda. El cuerpo central se sujetará asimismo a las 
siguientes condiciones: estructura de entramados verticales 
de hormigón armado o hierro dq gran diafanidad y con alturas 
de piso sujetas a la ordenación arquitectónica prevista (con 
arreglo al esquema de la Sección que figura en el expediente). 
En la zona de la carrera de San Jerónimo, la primera crujía se 
compondrá exchisivameute de los soportes en contacto con las 
medianerías y las carreras de unión, constituyendo una serie 
de pórticos superpuestos en la futura fachada, y lo mismo en la 
primera traviesa paralela, situada a cuatro metros de distancia. 
La misma disposición y estructura para la parte correspon­
diente a la futura gran vía; pero situándose los soportes en las 
zonas correspondientes a los macizos de fachada que se indi­
can en ei plano. La altura de edificación en este cuerpo cen­
tra) no podrá exceder, hasta la cornisa, de 20,50 metros, que 
es la altura que corresponde al futuro anciio de la carrera de 
San Jerónimo; pero los niveles de piso se han de sujetar a 
las alturas obligadas con arreglo a) esquema de la Sección, 
contadas en el nivel correspondiente a la calle del Pozo, con 
objeto de que en su día las líneas horizonlales de las principa­
les cornisas, impostas y huecos puedan correr a través de la 
casa de la esquina.

Tercera, Las parcelas correspondientes a los cuerpos 
provisionales de lá edificación situadas en la carrera de San 
Jerónimo y en la calle del Pozo serán inmediatamente expro­
piadas, abonándose su importe por el Ayuntamiento, para ga­
rantizar de este modo su incorporación a la vía pública en 
el momento en que la Corporación lo considere conveniente 
en virtud de la reforma interior proyectada.

Cuarta. Estas parcelas serán arrendadas al propietario del 
solar por un canon anual equivalente al Í5 por 100 de su valor.

Quinta, Sobre ellas, y para evitar los inconvenientes y 
el deplorable aspecto estético y sanitario que habrán de pro­
ducir los rincones con las edificaciones colindantes, serán 
edificadas provisionilmeiite por el propietario de la finca con 
las siguientes condiciones: la de la carrera de San Jerónimo, 
con edificación de dos plantas cubierta con terrazas, y la de 
la calle del Pozo, en toda la altura que corresponde a esta 
parte.

Sexta. El propietario quedará obligado a decorar, de 
acuerdo con las indicaciones de la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, las medianerías de las fincas colindantes de 
la carrera de San Jerónimo, en la altura que quede sin cubrir 
por la edificación provisional; y .

Séptima. Caso de ser aprobadas por el Ayuntamiento 
estas condiciones (o las que las modifiquen), y aceptadas por 
el propietario, deberá éste presentar con arreglo a ellas el 
opoiluiio proyecto.
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Segundo. Para que teugan validez las anteriores pres­
cripciones, liabrá de constar de manera fehaciente la confor­
midad del propietario del inmueble a ajustarse exactamente 
a ellas; y

Tercero. Por el Servicio Contencioso Municipal se seña­
lará la forma de dar efectividad a las anteriores obligaciones.

42. Aprobar, visto el informe de la Dirección de Vías 
Públicas, que recoge a su vez el criterio de la Sección de 
Circulación y Transportes, el presupuesto de gastos extraordi­
narios de primer establecimiento remitido por el Consejo de 
la Empresa Mixta de Transportes, cuyo coste es de 820.000 
pesetas, para la canalización de cables, cajas de combinación, 
distribución y subterráneas; todo ello preciso para la nueva 
subestación de Espiiñes, sita en la calle de Goya, 32; que la 
suma indicada se anticipe por la Sociedad Madrileña de Tran­
vías en los términos que previene la base quinta del convenio, 
y que en la ejecución de los trabajos se atenga la Sociedad 
citada a las cuatro prescripciones que consigna en su informe 
la Dirección de Vías Públicas. ■

' '43. Disponer que, con cargo al capitulo X i, articulo 3.", 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, se abone a la 
Sociedad Madrileña de Tranvías la cantidad de 732 pesetas, 
importe de los trabajos que ha tenido que realizar en la plaza 
de Colón por las obras de pavimentación llevadas a cabo por 
el Ayuntamiento.

44. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para reali­
zar el tendido de dos cables trifásicos, de las características 
que indica en su instancia, en el paseo de Extremadura, con 
el fin de alimentar el centro de transformación instalado en el 
interior del bloque número 2 de casas construidas por la Direc­
ción General de Regiones Devastadas; bien entendido que ia 
Compañía deberá sujetarse a las cuatro prescripciones que 
consigna en su informe la Dirección de Vías Públicas, y que 
asimismo presentará en el plazo de nn mes, a partir del dia en 
qué se concede esta autorización, el proyecto correspondiente 
a la caseta de transformación que pretende alimentar con los 
cables cuyo tendido se consiente.

45. Adoptar los acuerdos que a contiiinadón se consig­
nan, vistos los informes emitidos por la Dirección de Vías 
Públicas, por el Servicio de Parques y Jardines y por la Ins-. 
pección de los Servicios Técnicos;

Primero. Que se autorice a la Unión Eléctrica Madrileña 
para construir una caseta de transformación de energía eléc­
trica en la plaza de Crlstino Marios, en d  lugar que indica 
en e! plano, que figura unido al expediente, U Inspección 
General de los Servicios Técnicos. ■

, Segundo. Que dicha Compañía deberá ajustarse en la 
realización de esta obra a las ocho prescripciones que con­
signa en su informe la Dirección de Vías Públicas, asi como 
a las cuatro de carácter general que también figuran en dicho 
informe; y

Tercero. Que con cargo al concepto 38 del presupuesto 
extraordinario de 1941 se apruebe un crédito de 3.785,60 pe­
setas para instalar un puesto de mandos en ia caseta cuya 
constrncción se autoriza.

46. Aprobar dos gastos, de 41.103,52 y 4,772,77 pesetas, 
para atender a las obras de constrncción de la galería de servi­
cios de la calle de Fernando VI y a las de acometidas a dicha 
galería de las casas de la mencionada calle, cuyo habilitación 
ha sido señalada como necesaria por la Inspección de los Servi­
cios Técnicos, por cuanto ambas obras fueron adjudicadas con 
el alza de 8,80 por iOO sobre los precios unitarios; debiendo 
ser cargo dichas sumas, respectivamente, de conformidad con 
lo informado por la Comisión de Hacienda y por la Interven­
ción, a los créditos consignados en ios conceptos 12 del presn- 
pnesto extraordinario de 1941 y 5," del mismo presupuesto 
extraordinario (ampliación).

47. Adoptar los acuerdos que a contimiadóii se consig­
nan, visto lo actuado en el expediente y los informes emitidos 
én el mismo:

Primero, Qne se autorice a la Unión Eléctrica Madrileña 
para coiistrnir una caseta subterránea de transformación y dis­
tribución de energía eléctrica en la plaza de Alonso Martí­
nez, con sujeción a las ocho prescripciones qne consigna en 
su informe la Dirección de Vías Públicas, asi como a las gene­
rales establecidas para esta clase de obras por la Delegación 
de los Servicios Técnicos y que son las cuatro qne también 
figuran eii el citado uiíórme; y

Segundo. La aprobación de un crédito de 4.680 pesetas, 
qne será cargo al concepto 38 del presupuesto extraordinario 
de 1941, para instalar un puesto de mando en la caseta cuya 
construcción se autoriza,

48, Adoptar los acuerdos que a coiitinuacióii se consignan, 
visto lo actuado en el expediente y de conformidad con los 
informes emitidos en el mismo:

Primero. La aprobación del proyecto para instalar alam­
brado público por gas en la calle de Antonio Rodríguez Villa, 
cuya presupuesto ascieitde a 16,423,39 pesetas.

Segundo. La aprobación asimismo de los precios unita­
rios que figuran en el proyecto.

Tercero. Que la suma indicada en el primer apartado, que 
es el importe de esta obra, sea cargo al concepto 12 del pre­
supuesto extraordinario de 1941 (ampliación).

49, Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas
como económicoadministrativas, para adjudicar mediante su­
basta las obras de construcción de una casilla para taller de 
cantería en el solar de propiedad municipal sito en la calle de 
Méndez Alvaro, y determinar qne el coste de esta obra, que 
asciende a 200.185,39 pesetas, sea cargo al concepto 8." del 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación). .

50. Aprobar el proyecto formulado por la Dirección de 
Vías Públicas para instalar alumbrado eléctrico en el sector 
de la calle de los Reyes, es decir, en el triángulo que forman 
la avenida de José Antonio y las calles de San Bernardo y 
Reyes, cuyo presupuesto, que asciende a 238.208,68 pesetas, 
será cargo al concepto 12 del presupuesto extraordinario 
de 1941 Ampliación); y aprobar asimismo los precios unitarios 
que figuran en el proyecto, realizándose la obra por la con­
trata vigente, ■

51, Aprobar el proyecto, asi como los precios unitarios 
que figuran en e! mismo, para instalar alumbrado público por 
gas en la calle de Pedro Bosch, instalación ésta que se llevará 
a cabo por la contrata vigente para esta clase de obras; y 
determinar que el coste de dicha instalación, cuyo presupuesto 
asciende a ¡a cantidad de 90.568,82 pesetas, sea cargo al con­
cepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación).

52. Aprobar el proyecto, así como los precios unitarios 
qne figuran en el rñismo, para instalar alumbrado público por 
gas en la calle de López de Hoyos, entre la de Cartagena y 
la carretera de Hortaliza, cuyo coste, que ascie‘nde según pre­
supuesto a la cantidad de 27.793,23 pesetas, será cargo al 
concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción); y disponer que esta obra se lleve a cabo por la contrata 
vigente,

53. Aprobar el proyecto, así como los precios unitarios 
qne figuran en el mismo, para instalar alumbrado eléctrico en 
el paseo de Eduardo Data, cuyo coste, que asciende según 
presupuesto a la cantidad de 472.557,50 pesetas, será cargo 
al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción); y disponer que las obras se lleven a cabo por la contrata 
vigente.

54. Aprobar el proyecto, asi como los precios unitarios 
que figuran en el mismo, para ampliar y reformar el alumbra­
do publico de la calle de Toledo; debiendo ser cargo el importe 
de esta obra, que asciende a 368.123,58 pesetas, al concep­
to 12 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), y 
llevarse a cabo su ejecución por la contrata vigente.

55, Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Obras Sanitarias para instalar tuberías y bocas de riego en el 
paseo del Prado, entre la plaza de la Cibeles y la de Cánovas 
del Castillo, cuyo coste, que asciende a 35.213,37 pesetas, 
será cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación), que deberá ser suplemeiilado en ia 
suma citada, previa su detracción del concepto 7.® del mismo, 
presupuesto; y determinar que, ai amparo de la autorización 
concedida por el Ministerio de la Gobernación en 25 de enero 
último, se faculte al seilor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos para que adjudique la realización de esta obra en la 
forma que considere preferible para ios intereses municipales.

56, Aprobar el proyecto formulado por la Dirección de 
Obras Sanitarias para instalar absorbederos eii el paseo del 
Prado, y que la cantidad de 68.513,43 pesetas a qne asciende 
el importe de esta obra, según presupuesto, sea cargo al con­
cepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), 
suplementáiidose el cqneepto que se indica anteriormente en 
la suma que también se cita como, precio de esta obra, previa
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su detraccióti del concepto 7.“ del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación); facultándose al señor Concejal Delega­
do de los Servicios Técnicos para que, al amparo de la auto­
rización concedida por el Ministerio de la Gobernación en 25 
de enero tíltimo, adjudique la realización de esta obra en la 
forma que considere preferible para los intereses municipales.

57. Aprobar un presupuesto, importante 190,599,51 pese­
tas, para instalar tuberías y bocas de riego en la plaza de !a 
Mondoa, con cargo al concepto 33 duplicado del presupuesto 
extraordinario de 1931; y determinar que, al amparo de la 
autorización concedida por e! Ministerio de la Gobernación 
en 25 de enero último, se faculte al señor Concejal Delegado 
de los Servicios Técnicos para que adjudique la realización 
de estas obras en la forma que considere preferible para los 
intereses municipales. .

58. Aprobar un presupuesto, importante 163.190,04 pe­
setas, para construir ias acometidas particulares a la galería de 
servicios de ía plaza de !a Mondoa, y disponer que la indica­
da suma sea cargo al concepto 5.° de! presupuesto extraordi­
nario de 1941 (ampliación), una vez que en dicho concepto 
existe crédito suficiente para atender a este fin, según indica 
en su informe la Intervención Municipal; debiendo realizarse 
esta obra por la misma contrata que resulte adjudicataria de la 
construcción de la galería de servicios de la plaza de [a Mon- 
cloa; estudiándose por la Comisión de Hacienda la forma de 
reintegrarse de los propietarios de las fincas afectadas por esta 
obra el importe de la misma.

59. Disponer la aprobación de un presupuesto, importante
10,830,50 pesetas, para instalar arquetas en ias bocas de riego 
de la calle de Alfonso XI; debiendo ser cargo dicha suma al 
•concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción); facultándose al señor Concejal Delegado de los Servi­
dos Técnicos para que adjudique la realización de esta obra 
en la forma que considere preferible para los intereses muni­
cipales. .

60. Disponer la aprobación de un presupuesto, importante 
19.748,89 pesetas, para instalar absorbederos en la calle de 
Antonio López; debiendo tener aplicación la suma indicada a! 
concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción), que deberá ser incrementado en la cantidad importe de 
esta obra, prevja su detracción del concepto 7," del mismo 
presupuesto; facultándose al señor Concejal Delegado de los 
Servicios Técnicos para que ordene la ejecución de los traba­
jos en la forma que considere preferible para los intereses mu­
nicipales.

61. Aprobar el proyecto formulado por la Dirección de
Obras Sanitarias para construir una alcantarilla visitable y 
dos ramales de alcantarilla tubular en los jardines alto y bajo 
de la cuesta de la Vega; debiendo ser cargo el importe de 
esta obra, que asciende a 164.469,80 pesetas, al concepto 5.“ 
del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); adjudi­
cándose dicha construcción, dada su urgencia, mediante con­
curso, y anunciándose éste con diez dias de anticipación, ai 
amparo de lo que establece el artículo 124 de'la vigente ley 
Municipal. .

62. Aprobar un presupuesto, importante 8,714,14 pese­
tas, para instalar tuberías y bocas de riego en el primer trozo 
de la calle de Hermosüla; debiendo ser cargo dicha suma al 
concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción), que deberá ser incrementado en la cantidad importe de 
esta obra, previa su detracción del concepto 7.° del mismo 
presupuesto; facultándose al señor Concejal Delegado de los 
Servicios Técnicos para que adjudique su realización en la 
forma que estime preferible para los intereses municipales,

63. Aprobar un presupuesto, importante 21.351,15 pese­
tas, para instalar alumbrado público provisional en los jardines 
de las Vistillas, y disponer que la indicada suma sea cargo al 
concepto-12 del presupuesto extraordinario dé 1941 (amplia­
ción); aprobándose asimismo los precios unitarios que figu­
ran unidos al expediente, y realizándose las obras por la 
contraía .vigente.

64. Aprobar un presupuesto, importante 36,859,34 pese­
tas, para instalar alumbrado eléctrico en la calle de la Palma, 
entre las de Fuencarral y  San Bernardo; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 12 dei presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación), y llevarse a cabo estas obras por la 
contrata vigente; aprobándose asimismo los precios unitarios 
que figuran en e! proyecto.

65. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para cons­
truir una caseta de transformación de energía eléctrica en Ja 
plaza de Carlos Cambronero con arreglo a las ocho prescrip­
ciones que consigna en su informe la Dirección de Vías Públi­
cas, asi como a las cuatro de carácter general marcadas por 
la Delegación de los Servicios Técnicos para esta clase de 
obras y que también figuran en dicho informe; aprobándose un 
crédito de 4.800 pesetas, con cargo al concepto 38 del presu­
puesto exíiaordiiiario de 1941, para que el Municipio pueda 
instalar un puesto de mando en la caseta cuya construcción se 
autoriza. •

66. Disponer la aprobación de! proyecto, asi como de 
los precios unitarios que figuran en el expediente, para ins­
talar alumbrado eléctrico provisional en los jardines del A r­
quitecto Jíibera, y que el. coste de esta obra, que asciende, 
según presupuesto, a 40.097,24 pesetas, sea cargo ai con­
cepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); 
debiendo llevarse a cabo dichas obras por la contrata vigente.

67. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, para subastar las obras 
de ampliación de la finca numicipai tTres Cantos», destina­
da a residencia escolar, y disponer que el importe de dichas 
obras, que asciende, según presupuesto, a la cantidad de pe­
setas 1.430 000, sea cargo al concepto 9,“ del presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación), que deberá ser snplemen- 
tado, por no acusar suficiente disponibilidad, en la suma de 
278.896,86 pesetas, que se detraerá del concepto 8 ." del 
indicado presupuesto. _

68. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas como económicoadministrativas, que figuran en e! expe­
diente, para subastar las obras de reconstrucción de las puertas 
de entrada a las naves de !a planta baja del Mercado Central 
de Frutas y Verduras, y disponer que ei coste de esta obra, que 
asciende, según presupuesto, a la cantidad de 20.682,82 pese­
tas, sea cargo al capitulo XI, artículo 1 del  vigente presu­
puesto de gastos del Interior. ,

69. Aprobar un presupuesto, importante 46,567,92 pese­
tas, para pavimentar el patio del Colegio de San Ildefonso; 
debiendo ser cargo la suma indicada al concepto 8,“ del pre­
supuesto extraordinario de 1941 (ampliación); facultándose al 
señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, por tra­
tarse de una obra de pavimentación, para que ordene su rea­
lización en la forma qué considere preferible para los intereses 
municipales.

70. Aprobaron presupuesto, importante 181,849,49 pe­
setas, para realizar las obras de ampliación de la casa de 
baños municipal sita en la calle de Bravo Morillo; debiendo 
ser cargo la suma indicada al concepto 8.“ del presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación), y aprobar asimismo los 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económico- 
administrativas, para adjudicar mediante subasta pública las 
obras de ampliación de la casa de baños inmiicipa! de que 
se trata, - '

71 a 91. Conceder licencia a los señores que a conlinua- 
ción se expresan, de conformidad, con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisioFiales:

A D. Angel Lladó, para construir una casa destinada a 
garaje y viviendas en la calle de Ardeniáns, 7.

A D. Manuel Veloso, para construir una casa de planta 
baja en la calle del Amor Hermoso, sin número, con vuelta a 
la de Angel Usera, ' '

A D .'Cruz de la Torre, para construir una casa en la calle 
de Carlos Pereyra, 15.

A D. Higinio Severino Barrueco, para construir una casa 
en la calle del Carmen, 8. .

A D. José Quintana, para construir una casa de planta 
baja en la calle de Colomer, 10. ■

A D. Augusto Bellido, para construir una casa en la Co­
lonia Ibarrondo, sin número, final de López de Hoyos.
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A D, José Estradé, para constrnir una casa destinada a 
viviendas y cinematógrafo en la calle del Divino Pastor, 27.

A D. Alfonso de Zayas, para construir un hotel en la calle 
de Francisco Alcántara, sin mimerò.

A D. Antonio Aguilar, para construir mia casa en la calle 
del General Ricardos, 69.

A D. Fedro José Navarro, para construir una casa en ia 
calle de Garibay, sin numero, con vuelta a la de la Pajarita.

A D. Gregorio Abad, para construir una casa en la calle 
de Martin Machio, 16.

' A D, Sebastián Briñón, para construir una casa en la calle 
de Mira-Sierra, 3, 5 y 7.

A D, Mariano Diaz, para construir una casa en la calle de 
San Antonio, 14.

A D. José Estradé, para construir una casa en la calle del 
Tutor, 21. ^

A D. Jesús G ii de la Serna, para construir una casa en la" 
calle de Velàzquez, 121.

A D. Carlos Lemus, para obras de ampliación en la finca 
nùmero 6 de la calle de Amaniel.

A doña Rosario de Roa, para obras de ampliación en la 
finca mimero 23 de la calle de Concepción Rodríguez.

A dofia Julia Jiménez, para obras de ampliación en la finca 
número 23 de la calle de Jaime Vera.

A D, Atanasio Tamayo, para obras de ampliación en ia 
tinca nùmero 1 de la calle de Pedro de Répide,

A doña Pilar Zamorano, para obras de reconstrucción en la 
finca numero 45 de la calle de Magín Calvo,

A doña Pilar Zamorano, para obras de reconstrucción en la 
finca nùmero 10'de la calle de San Antonio.

92 a 99. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por ia D i­
rección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican*, 
siempre que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales: ■

A D. Luis Pérez, para construcción de una tahona cu la 
finca número 3 de la calle del Cardenal Siliceo.

A D. Miguel Carretero, para construir una nave en la finca 
número 14 de la calle de la Industria.

A la Presidenta de la Asociación del Sagrado Corazón de 
Jesús, para obras de reconstrucción en la finca número 8 del 
camino alto de San Isidro,

A D. Ellas Arrieta, para ejecutar obras de reconstrucción 
de mía nave en la finca número 19 de la calle de Autillón.

A D. José Matienzo, para obras de ampliación y reforma 
sn la finca número 20 de la calle de California.

A D, José Aguiiiaga, par» obras de reforma en la finca nú­
mero 6 de la calle de Oquendo.

A D, Francisco Sáenz de Tejada, para obras de reforma 
en la finca números 9 y 11 de la calle de Arlabáti.

A doña Leónides López Guardia, para obras de construc­
ción de nave interior en Ib finca número 100 de la calle de 
Hortaleza. ’

Comiaión da Qoblarno interior y Paraonat

‘ 100. Rectificar el acuerdo, de 14 de marzo último, por 
el que se concedió at personal jornalero eventual de Parques 
y Jardines el derecho al devengo de cuatrienios, por haberse 
padecido error al ser adoptado en cuanto al número y cuantía 
los de cuatrienios que en el mismo se consignan, y cuyo acuer­
do se entenderá redactado en los siguientes términos:

«Primero.^ Que a! personal jornalero eventual de Parques 
y Jardines, por aplicación de lo acordado para el de otros 
Servidos de la misma índole, se le reconozca el derecho al 
devengo de cuatrienios éii igual número y cuantía que a los 
obreros fijos del mismo Ramo, contados a partir de la fecha 
de sn ingreso.

Segundo. Los jornales que a los interesados correspon­
dan por incremento de los cuatrienios que les resulten venci­
dos hasta el 31 de diciembre de 1945 los percibirán a partir 
de 1 dé enero de 1946, sin abono de atrasos por tal concepto 
liasta el 31 de diciembre último; y .

Tercero. Dicho personal seguirá ostentando su denomi-

nacíón de eventual, pudieiido, por tanto, ser dado de baja en 
e! cargo en cualquier momento eii que así lo disponga la A l­
caidía Presidencia.»

10], Autorizar a la Alcaldía Presidencia, de conformidad 
con lo acordado por la Comisión de Abastos y lo informado 
poi la Intervención Municipal, para nombrar hasta diez Mata­
rifes y dieciocho^Cargadores del Matadero Municipal, con ca­
rácter temporal,'para atender debidamente al servicio cuando 
la intensificación de la matanza de ganado lo haga preciso, 
por nn periodo máximo de noventa días.

Los nombramientos de dicho personal se irán haciendo a 
medida que sean necesarios, y cesarán tan pronto como des­
aparezcan las causas que ios motivan, aun cuando no hubiese 
transcurrido el plazu indicado. -

Los jornales correspondientes serán abonados con cargo al 
capitulo IV, articulo 4.°, concepto 106, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, «Para retribución del personal eventual 
en casos excepcionales, previo acuerdo de la Corporación»,

102. Jubilar at Carrero del Servicio de Limpiezas don 
Pedro Martin Núñez, por haber cumplido la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa, asignándole una pensión pasi­
va de 13,51 pesetas diarias, equivalente al 68 por 100 del 
jornal de 19,87 pesetas que le sirve de regulador; y determi­
nar que la pensión de retiro comience a percibirla a partir del 
día siguiente al eti que sea adoptado el presente acuerdo,

103. Jubilar al operario de Talleres Generales D. Dioni­
sio Sastre Satiz, por exceder de la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa y contar con servicios suficientes a tales 
efectos, asignándole una pensión de retiro de 15.68 pesetas 
diarias, equivalente al 64 por 100 del jornal de 24,50 pesetas 
que le correspondía percibir en activo y le sirve de regulador, 
la cual comenzará a percibir a partir del día 19 de febrero 
último, siguiente al de la fecha en que cansó baja en el servicio 
activo para proceder a su jubilación; y disponer que reintegre 
a los fondos municipales una peseta diaria como diferencia 
entre el jornal de 25,50 pesetas que ha percibido, por error, 
desde el 1 de enero de 1945 hasta el 18 de febrero de 1946, 
en virtud de la reorganizaciót) de Talleres, y el de 24,50 pese­
tas que es e! que en dicha reorganización le correspondía.

104. Jubilar al operario de Parques y  Jardines (en situa­
ción de excedente desde 27 de noviembre de' 1942) D, Pedro 
Sánchez Martínez, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, asignándole mía pensión pasiva de 250 pesetas 
mensuales, que como pensión mínima establece el acuerdo 
de 29 de noviembre de 1945, puesto que la que le corres­
ponde por los servicios prestados no Mega a ia referida canti­
dad; y determinar que dicha pensión de retiro comience a per­
cibirla a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerde.

105. Adoptar los acuerdos que a contiimación se expre­
san, conforme a lo actuado en el expediente:

Primero. Rectificar el acuerdo, de 23 de agosto de 1945, 
por el que fué acordada la jubilación del Guarda del Cuerpo 
de Guardería Urbana y Rural D. José Sánchez Carrasco, en 
el sentido de fijarle los servicios que le son computables 
a efectos pasivos en veintitrés años'(por acumulación a los 
veinte que prestó al Ayuntamiento de los tres de servicios 
militares obligatorios que únicamente le son acumiilables con 
arreglo ai acuerdo de 6 de ¡iiHo de 1934), y en 12,75 pesetas 
el jornal regulador, por reconocimiento de nn cuatrienio de 
0,75 pesetas que le fué reconocido con vencimiento anterior 
a la fecha en que cumplió la edad reglameiitai ia para su jubi­
lación forzosa.

Segundo. Que teniendo en cuenta que la pensión normal 
de 8,14 pesetas diarias (equivalente at 56 por 100 del jornal 
de 12,75 pesetas que por sus servicios le corresponde) no 
llega a cubrir las 3,000 pesetas anuales que como mínima 
establece el acuerdo municipal de 29 de noviembre último, se 
asigne a dicho interesado la pensión de retiro de 250 pesetas 
mensuales, de conformidad con lo dispuesto en el anledlcho 
acuerdo; y .

Tercero, Que se abonen al mismo las diíerencias corres­
pondientes entre ia pensión que se le asigna en estos acuer­
dos y la que haya percibido a partir del día 14 de septiembre 
de 1945, en cuya fecha empezó a surtir efectos e! acuerdo de 
su jubilación que" ahora se rccliíica.

106. Reconocer al Subalterno municipal D. Feliciano 
Manrique Gutiérrez, por aplicación del acuerdo plenario nú-

M

A yu ntam ien to - de M adrid



184 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

mero 144 de 1 de junio de 1944, h situación econtìmicoadmi- 
nistrativa siguiente:

Sueldo que le correspondía desde el I de jimio de 1944, 
feclia del acuerdo plenario que por el presente se le aplica, 
5,773,75 pesetas.

Sueldo que le correspondía desde el 16 de noviembre si­
guiente, por acu nuil ación del plus de carestia de vida acordada 
en aquella fecha, 7.473,75 .pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 20 de febrero del co­
rriente año, por cumplimiento de un cuatrienio de 500 pesetas, 
7.973f75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 20 de febrero de 1950.
El interesado percibirá el importe de las diferencias entre 

los sueldos que ha disfrutado y los que ahora se le reconocen, 
producidas desde el 1 de junio de 1944, fecha del acuerdo ple­
nario que por el presente se le aplica, y no podrá en virtud 
del mismo rebasar el sueldo tope asignado a la plaza de Sub­
alterno que desempeña,

107. Rectificar el acuerdo, de 3 de agosto de 1944, por 
el que, en aplicación del plenario número 144 de 1 de junio de 
dicho año, se fijó nueva situación ecouómicoadministrativa al 
Subalterno D. Francisco del Real Fernández, en el sentido de 
reconocerle un cuatrienio de 500 pesetas, vencido en 20 de 
febrero del corriente año, puesto que es ésta la fecha que le 
corresponde, en lugar de la de 1 de mayo de 1937 que se 
le habla fijado en el acuerdo que ahora se rectifica, ya que el 
interesado obtuvo el nombramiento de operario fijo  dèi Servi­
cio de Limpiezas en 20 de febrero de 1930.

108. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Antonio Sánchez Jiménez contra el acuerdo municipal, 
de 21 de febrero tiltimo, por el que fué repuesto dicho intere­
sado en su cargo de Vigilante de Arbitrios sin abono de los 
jornales dejados de percibir, teniendo en cuenta para ello la 
doctrina sustentada en numerosas sentencias dictadas por el 
Tribunal Supremo, de que no ha lugar al. percibo de haberes 
que no correspondan a servicios prestados de una manera 
efectiva.

109. Disponer, en armonta con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que se coadyuve con la Administración 
en el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministralivo.por e! Inspector de Alcantarillas

■ en situación de jubilado D. Jenaro José Cordovés Martín, con­
tra el acuerdo municipal, de 30 de agosto de 1945, por el que 
se rectificó la clasificación pasiva del recurrente.

110. Disponer que, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se acuerde coadyuvar con la Adminis­
tración en el recurso conteuciosoadminisírativo interpuesto 
por D. Agustín Martin Losilla sobre revocación del acuerdo 
municipal, de 13 de diciembre de 1945, por el que se aprobó la 
adaptación del personal jornalero de carácter fijo de Talleres 
Generales a las normas de la reorganización de dicho Servi­
cio, para la mejor defensa de tos intereses municipales y man­
tener la subsistencia del acuerdo recurrido.

111. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de coiiformiddd con lo informado por el Servicio 
Contencioso (por entender que los intereses municipales esta­
rán suficientemente defendidos con la intervención del Minis­
terio Fiscal), en el recurso interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo por doña Francisca López 
Paz contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 19 de 
diciembre del pasado año, por el que se desestimó la petición 
que habla formulado como esposa del Subalterno D. Antonio 
Mora Prado, de que a éste, que se encuentra declarado judi­
cialmente ausente, se le concediese la ¡iibiladón en su cargo, 
abonándose a la solicitante los haberes pasivos correspon­
dientes.

112. Disponer que, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se coadyuve con la Administración 
en el recurso iuterpuesto ante el Tribunal Provincial de -lo 
Contenciosoadministrativo por el Subalterno D. Emiliano Sán­
chez Fernández contra los decretos de la Alcaldía Presidencia, 
fechas 26 de diciembre de 1945 y 12 de^febrero del corriente 
año, por los que se desestimó su petición de que, a efectos 
de cuatrienios, le fuesen reconocidos la totalidad de los ser­
vicios prestados al Ayuntamiento.

11,3. Disponer que, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se coadyuve con la Administración

en el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo por el Subalterno D. Angel Lamas 
Manrique contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 de octubre de 1945, por el que se desestimó su petición de 
que le fuese aplicado el acuerdo número 144 de los adopta­
dos por el Ayuntamiento Pleno en 1 de junio de 1944, y se le 
acumulase a efectos de cuatrienios la totalidad de los servicios 
prestados al Ayuntamiento.

114. Disponer, de conformidad cotila propuesta formu­
lada por el señor Juez instructor del expediente instruido al 
efecto, la separación definitiva de su cargo del operario even­
tual del Servido de Limpiezas D, Dámaso Cuadra Rubio, por 
abaiidouQ de destino, cOti pérdida de todos sus derechos como 
operario municipal. ■

1Í5. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo actuad® eii el expediente:

Primero. Que se abonen a doña Aurora Regadera Río- 
mayor, viuda de D. Pedro Fernández Muñoz, Conductor de 
Talleres Generales, en unión de sus dos hijos mayores de 
edad, en concepto de herederos del finado, las siguientes can­
tidades, devengadas y no percibidas por fallecimiento, ocurrido 
en 21 de noviembre del pasado año:

Por haberes devengados y no percibidos (veintiún dias), 
la cantidad liquida de 525,17 pesetas.

Por plus de mando como Encargado de Conductores (seis 
días), la cantidad íntegra de 30 pesetas.

Por gratificación por gasógenos (desde el l de octubre 
hasta su fallecimiento), la cantidad liquida de 249,93 pesetas.

Importe íntegro de la media mensualidad concedida por 
acuerdo de 13 de diciembre último, 404,16 pesistas; y

Segundo. Que el importe de estas cantidades sea cargo: 
las tres primeras, al capitulo XV III, Resultas, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, y la última, al capitulo XI, 
artículos.“ , del mismo presupuesto.

116. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección de Cuestiones socia­
les, que se abone directamente al funcionario técnicoadminis- 
trativo D, Jesús Pizarroso de la Vega, como beneficiario de 
familia numerosa, el 50 por 100 de! importe del impuesto de 
utilidades correspondiente a su sueldo, con efectos desde el 
dia 1 de enero dél corriente año y eii las demás condiciones 
determinadas en los seis apartados del informe emitido por 
la precitada Sección de Cuestiones sociales en 16 del mes 
actual.

117. Rectificar el acuerdo municipal, de 14 de marzo últi­
mo, referente a la aplicación del régimen de quinquenios a don 
José Paz Maroto. hieniero Director de Obras Sanitarias, en 
el sentido de modificar el segundo apartado de dicho acuerdo, 
en el que se sufrió un error en el cálculo de los años compu- 
fables al interesado a los efectos expresados, y dejarlo redac­
tado en la forma siguiente:

«(Computarle a los citados efectos, a más.de los dieciséis 
años, dos meses y veinticinco días de servicios prestados 
a esta Corporación hasta el día de la fecha, los dos años, nue­
ve meses y nueve días de servicios prestados al Ayuntamiento 
de Moneada y Reixach, lo que hace un total de diecinueve 
años y cuatro días,»

Declarar subsistentes los restantes apartados del mismo 
acuerdo, sin modificación alguna. _

118. Desestimar la petición formulada por varios Médi­
cos de la Beneficencia Municipal nombrados numerarios’"des* 
pues del 24* de marzo de 1927 (techa de la aprobación de) 
Estatuto de Funcionarios de este Ayuntamiento, en el que se 
fija como edad para su jubilación forzosa la de sesenta yjsiete 
años para los ingresados a! servicio de la Corporación des­
pués de aquella fecha), pidiendo que a los efectos del señala­
miento de la edad para su jubilación forzosa se jes considere 
ingresados desde la fecha de su nombramiento de supernume­
rarios; teniendo en cuenta para ello que dicho nombramiento 
no les confería la condición de fiinciotiarios de este Ayimta- 
mienio, y con él solamente obtenían el derecho a ocupar plazas 
de numerarios a medida que se fueran produciendo vacantes 
de dicha clase.

119. Disponer, como consecuencia de un nuevo estudio 
del expediente, que fué retirado de la sesión del 21 del pasado 
mes de marzo, que la gratificación de mando asigtiada al Jar­
dinero segundo jefe del Servicio de Parques y Jardines, que 
en la actualidad es de 4.000 pesetas anuales, se eleve a 6.000,



BÜLE1IN d e l  a y u n t a m ie n t o  DE MADRID Ì85

una vez que los cargos similares de los Servicios Técnicos 
han tenido en su gratificación un aumento de 2.000 pesetas, y 
por estimar que en igual cantidad debe ser elevada la gratifi­
cación del mencionado funcioiiario.

120. Nombrar al Practicante de la Beneficencia Munici­
pal, actualmente jubilado, D. Antonio Gallego Fernández de 
la Navarra, Practicante honorario del Cuerpo de Bomberos, 
como reconocimiento de las excepcionales circunstancias que 
en e! interesado concurren, ya que lleva más de cuarenta y 
siete años de servicios efectivos a la Corporación, distinguién­
dose siempre, y especialmente en su actuación dentro del 
Cuerpo de Bomberos, por su gran actividad, celo y compe­
tencia.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

121. Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de marzo último, en el que propone, conforme con ¡o 
interesado por el señor Jefe de la Sección de Ensanche, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en los 
acuerdos de 6 de diciembre de 1945 y 3 de enero del ano en 
curso, el reconocimiento y abono de un cuatrienio vencido al 
personal eventual de) Negociado de Ingresos del Registro 
Fiscal del Ensanche en la Delegación de Hacienda que figura 
en la relación unida al expediente, en la cuantía de una peseta 
diaria y con efectos para su pago a partir de la fecha de su 
vencimiento, que para cada interesado se indica en la mencio­
nada relación,

122, Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el mes de abrii 
por cuenta del presupuesto ordinario'del Ensanche del actual 
ejercicio, que importa 5.789.578,14 pesetas.

Asuntos y expedientes con diclamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

123. Conceder una subvención de Í.OOÜ pesetas al Velo 
Club Poitilio, con cargo al crédito de 50.000 pesetas figurado 
en el capítulo X, articulo O,” , del presupuesto de gastos de! 
Interior.

124. Conceder una subvención de 12.000 pesetas, tenien­
do en consideración los fines educativos y benéficos de que 
se trata, a las Escuelas Salesiauas instaladas en la calle de 
Francos Rodríguez, número 5, con caigo a la cantidad contraí­
da de! remanente del presupuesto del pasado ejercido para 
subvenciones de distintas clases,

125. Otorgar una subvención de 45.000 pesetas, teniendo 
en cuenta los fines altamente culturales de la iiistiliición de que 
se trata, al Aula de Cultura del Ateneo, con cargo a la canti­
dad contraída del remállenle del presupuesto del pasado ejer­
cicio para subvenciones de distintas clases.

1 ^ . Conceder una subvención de 1.000 pesetas a la So­
ciedad Española de Antropología, Etnografía y Prehistoria, 
teniendo en cuenta la labor cultural que desarrolla, con cargo 
al crédito de 50.000 pesetas consignado en el capítulo X, ar­
ticulo 6.” , de) presupuesto de gastos del Interior,

127. Conceder, tomando en consideración el acuerdo de 
la Comisión de Cultura c Información, una subvención de pe­
setas 2.000 a la Sociedad de atpiiiisnio Peñalara, con cargo al 
crédito de 50,000 pesetas consignado en el capitulo X, ar­
ticulo 6.“ , del presupuesto de gastos del interior.

128. Otorgar una subvención de 2.000 pesetas a los alum­
nos del último curso de Filología Semítica de la Universidad 
Central, para contribuir a los gastos que origine su viaje de 
estudios al Africa del Norte, con cargo al crédito de pese­
tas 190.000 figurad® eu el capitulo X, artículo 6.” , del presu­
puesto de gastos del Interior.

129. Conceder, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Cultura e Información, una subvención de pese­
tas 3,000, poruña sola vez, a la Agrupación «Los del 90>, 
con aplicación al crédito de 190.000 pesetas figurado en el 
capitulo X, artículo 6.“ , del presupuesto de gastos del interior.

130. Conceder una subvención de 1,500 pesetas al Club 
Deportivo Guadarrama, teniendo en cuenta tos fines depor­
tivos que persigue, con cargo al crédito de 50-000 pesetas 
figurado eu el capítulo X, articulo 6.'’ , del presupuesto de gas­
tos del Interior.

131. Conceder una subvención de 2.000 pesetas a la 
Institución Javeriana, atendida la labor cultural y educativa 
que lleva a cabo, con cargo a la partida de 190.000 pesetas 
figurada eu el capítulo X, artículo 6.“ , del presupuesto de 
gastos del Interior.

132. Conceder una subvención de 2.000 pesetas a la 
Confederación Castellana de Hockey con motivo de la cele­
bración de los campeonatos nacionales, suma que seiá cargo 
al crédito de 50.000 pesetas figurado en el capítulo X, 
artículo 6.“ , del presupuesto de gastos del Interior.

133. L ibrara favor de D. Gabriel Gómez García, como 
Secretario administrador del Patronato de la Escuela Social 
de Madrid, la suma de 25.000 pesetas consignada como sub­
vención a dicho organismo en el capitulo IX, articulo 7,“ , del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

134 Conceder a la Asociación de la Prensa, como en 
años anteriores, una subvención de 20,000 pesetas para aten­
der a sus fines benéficosociales, con cargo a la partida de 
75.000 pesetas figurada en el' capitulo IX, artículo 3 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

135. Disponer, en virtud de la autorización concedida 
por la Alcaldía Presidencia por decreto fecha 27 de diciembre 
último, el abono de 53.097,70 pesetas a la casa Sistemas de 
Control (S. A.), importe del sunúnisíro de tickets y talones 
para atender al servicio de recaudación del impuesto de con­
sumos y servicios.de lujo, con cargo a) crédito consignado en 
el capítulo V, articulo 3.“ , concepto 136, del vigente, presu- 
vigente puesto de gastos del Intetior.

A petición del Sr. Melgar, se acordó que pasara a la Co­
misión de Cultura e Información el dictamen proponiendo se 
conceda una subvención de 375 pesetas para la adquisición de 
una copa con destino a los campeonatos nacionales de esquí.

C o m is ió n  de C u ltu ra  e In fo rm a c ió n

136. Disponer, recogiendo la noble y acertada iniciativa 
de la Alcaldía, y haciendo suyo la Comisión el informe emi­
tido en cumplimiento de preceptos reglamentarios por ci Pre­
sidente de la misma. Teniente Alcalde D, Tomás Gístau, que 
se conceda la Medalla de Oro de Madrid al excelentísimo 
señor D, Alberto de Alcocer y Ribacoba, Alcalde Presidente 
de este Ayuntamiento durante los nueve últimos años, tenien­
do en cuenta los excepcionales merecimientos de dicho señor 
por su dilatada y acertada gestión al frente de la Administra­
ción municipal y por las circunstancias en que tuvo que des­
arrollarla.

137. Disponer se contribuya con la suma de 1.000 pese­
tas a la suscripción abierta para ofrecer la cruz de Alfonso X el 
Sabio, que le ha sido concedida, al ilustre maestro compositor 
D. Conrado del Campo, cuya cantidad será cargo al crédito 
que señale ia intervención Municipal, y que al acto de la 
imposición de la misma concurra una representación de este 
Ayuntamiento.

Comisión ds Gobierno In te rio r y Personal

138. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en las bases para la apli­
cación del plus de cargas familiares concedida a los funciona­
rios y obreros de este Ayuntamiento;

Designar para formar parte de la Comisión o Junta que ha 
de entender en cuanto se relaciona con el plus de cargas fami­
liares, cuya constitución prevé la vigésimasegunda de las 
bases de aplicación de dicho plus (aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente eu 15 de noviembre de 1945 y san­
cionadas por el Ayuntamiento Pleno en 29 de! mismo mes), 
además de las personas específicamente mencionadas en dicha 
base, a los dos funcionarios de haber y los dos jornaleros que 
tengan dereclio a mayor número de puntos, y caso de que 
existan varios con igual número de éstos, los que sean más 
aiiliguos.

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos da la tarde.

A y u n ta m ie n to  de , M adrid
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□tSTRlBUClON DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto deiUnterior, para 
satisfacer las obligaciones dei mes de abril de 1946, apro­
bada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo lo 

prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

Presupuesto Totales 
o rd ina rio  por capítulos

c a p ít u l o  i . -  -
OBUaACloNus UENBHALKS Pesetas . Ptsetas _

Art. ¡.“ Censos......................   2.747,47
— 2.“ Pensiones............................  425.000
— 3.“ Operaciones de c ré d ito

* m tiiiicipal........................  9.479.990,97
— 4.“ Créditos recuiiocidoE............ 500.000
— 5.“ L itig ios...................... 12.500
^  0.“  Contingentes............  25.500
— 7.“ Contribuciones e impuestos 1.168,750
— 8.“  Anuncios y suscripciones.. 11,250
— 9.“ Indemnizaciones................ 2,500
— lü. Compromisos varios.........  15.125
— 11. Cargas por servicios del

Estado..........................   492.958,75
------------- —  12.136,322,19

CAPITULO II .
KEI-UKSENTACION MUNlCirAL

Art. 1." Del Excino. Ayuntamiento.. 16.666,66 •
— 2.“ Del Excmo. Sr. A lca lde.... 16.500
— 3,‘  De Tenencias de Alcaldía.. 125,000 .

------------------------------------------ 158.166,66
• CAPITULO lil

VIUII.ANCIA V lEOUKIOAO
Art. 1.“ Guardia Municipal..............  852.074,89

— 2.“  Socorro de incendios y sal- ■
vamento............... .......... 321.455,25

.---------     1.173.530,14
CAPÍTULO IV

rOLICIA UHBANA V ItUKAL
Art. 1." Alumbrado y servicios elèe-

tricüs................................  701.114,47
' — 2." Mercados y puestos públicos 109.681,45

— 4." Mataderos.............    344.024
— 5 . 'Guardería ru ra l...................  25
— 6.“  Preservación y extinción de

plagas del campo...........  25
— 7.“ E x t in c ió n  de an im a les

dañinos............................  25
------------------  1.154.894,92

C A P I T U L O  V .
KECAUOAClÚn

Art. 1." Administración, inspección,
vigilancia e investigación 501.418,77

— 3," Gastos de recaudación....... 470,000
— 4.** Participes en e xacc ion es  •

......... •■■■■■
CAPITULO VI ■

rEHSONAL V MATEHIAL OB OBICiNAS
Arf. 1.’" De oficinas centrales......... 1.366,484,06

— 2,* De otras oficinas................. 353.240,10
------------------------------------------  1.719./24,16

CAPITULO V il
SALUaitlDAO B limiENE

Art, I . ' A g u a s  p o t a b l e s  y re-  
siduarias, - ....................... '

— 2." Limpieza de la vía publica, 1,294,296,25
— 3.“ Cementerios.........................
— 4.“ Laboratorio................ .—  209 691,87
— «■* Epiden-ias............................_ ^ L 2^  ,.651.407.06

CAPÍTULO VIH ' .
beneficencia .

Art. 1 . 'A u x i l i o s  méd i co  fa rma-  , ,
céu ticos............................  515.283,58

— 2." Hospitales municipales . . . 22,125
— 3.“ Instituciones benéficas mu-

nicÌD&lfìs 294.14-4,34
.............  ._________ __ 831.552,92

CAPi'l'ULO IX
ASIS 1-ENCIA SOCI AL

A r i. 2 ,“ Fomento de casus baratas. 138.750
— 3,“ Seguros sociales.................  393.750
— 4." Retiros obreros................... 193-°33,33
— 7,'’ Atenciones diversas...........  1.201.443,6/ 1929777

Suma y sigue................................  22.805.232,57

Presupuestoo rd in ario
Pesetas

Suma anterior...............................
CAPITULO  X

IN S T H U C C IÓ M  FÚ B L IC A
Art. !.■'Prestaciones al Estado de 

servicios de instrucción 
primària............................  420,833,33

— 2.° Escuelas municipales de ins­
trucción prim aria .. . .  . 239.999,40

— 3.“ Instituciones escolares.......  233,750
— 4,“ Enseñanzas especiales.......  31.741,66
— 5.“ Escuelas y talleres profe- ’

sionales............................  27.491,66
— 6." Instituciones culturales___  294.074,65

CAPÍTULO XI ■
O B R A S P Ú B L I C A S  ■

Art, 1.“ EdificílCiones......................  204.249,89
— 2.“ Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
. públicas...........................  62.500

— 3'.' Vías públicas....................... 2.430.220,02
— 6," Parques y Jardines.............  391.931,81

CAPÍTULO XII
MONTES

Art. 3." Deslinde y amojonamiento ■ 125

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS iNTBHESES 

COMUNALÍS
Art. 3 “ Ferias, exposiciones, con­

cu rso s , fu nc io ne s  y 
fe s te jo s ,.. . . ...................  26.250

CAPÍTULO XIV 
m a n c o m u n i d a d e s  

Art. único. Mancomunidades......... *

CAPÍTULO XV '
E N T I D A D E S  M E N O H E S

Art, Único, Entidades menores.......  »

CAPITULO XVI
AÜHUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS
Art, único. Agrupación forzosa de

Municipios...................  • *

CAPÍTULO x v n
IMt^IÍEVISTOS

Art. único. Imprevistos..................  250.000

CAPÍTULO x v m
■ RESULTAS

Art, único. Obligaciones de presu- ^
puestos cerrados . . .  • 1,000.000

. T o ta le s  
por capítulos

Pesetas

22.805.232,57

1.247.890,70

3.088 901,72

125

26.250

250.000

1, 000.000

......................................................  28.418.399,99

S  E  C  B E T A  R I  A

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do en sesión de 14 de marzo último, anunciar subasta publica para
contratar el derribo y aprovediamiento de los materiales de la 
finca números 29 antiguo y 31 moderno de la calle del Aguila, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el precio tipo de 27.850 pesetas.

Los Imitadores, que podrán presentarse por si o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastantea- 
do por alguno de ¡os señores Letrados consistoriales, consona­
rán previamente como fianza provisional la cantidad de l.39'.,5U 
pesetas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Mu­
nicipal. acompañando a los respectivos resguardos los co­
rrespondientes ai arbitrio mumcipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 6.962,50 pesetas, que le sera devuelta a 'a termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, sien­
do admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 7 de mayo de 1946, a las doce,

A y u n ta m ie n to  de M adrid
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«n la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo setlor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto oelegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de jallo 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en ei Ne­
gociado de Subastas de la Secretaría y en Us Tenencias de Alcal­
día de los distritos de Palacio y Universidad, en los días hábiles, 
desde el siguiente a) en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a nna de ¡a tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante ias horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate. ■

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae ei rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por e! rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
a aquel en que se le comunique dicha adjudicación.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
-forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de abril de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICION]
tqiie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase G.", y al 

presentarse llevar escrito en e! sobre lo siguiente; -Proposición para 
optar B la subasta de! derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
finca números 29 antiguo y 31 moderno de la calle del Aguila.-)
D ...... que vive en ..., enterado de las condiciones de la su­

basta en pública licitación para contratar el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la finca números 29 antiguo y 31 mo­
derno déla calle del Aguila, anunciada en el Boletín Oficial áe 
la provincia del día ... de ... de 1946, con^rme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho derribo con 
estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por el 
precio tipo, o con el alza de,,., tanto por ciento—en letra—en el 
precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
-extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Dele­
gación Provincial de Trabajo.

Madrjd, ... de ... de 1946. (Pinna del proponente.)
» 41

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

■de 14 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 13 de marzo siguiente, acordi) anunciar concurso público 
para contratar la reinstalación de alumbrado publico de extensión 
■(tipo Extrarradio) en diversas calles del distrito del Congreso, 
con sujeción a los pliegos de condiciones y presupuesto redacta­
dos al efecto, y por el precio tipo de 86.859,87 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso 
y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.“ , en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 1.737,19 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante loa 
expresados ellas y horas que comprende el plazo del concurso, y 
en los sitios antea mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados dias y horas en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los lichadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los ticitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado e! plazo de! concurso, se procederá a) dia siguiente, 
a tas doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determina­
do en la condición 12 del pliego de laseconómicoadministrativns.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del

compromiso contraido, la cantidad de 3.474,39 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de abril de 1946.—El Secretario, M. B esjdejo.

* ^ +

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 14 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 13 de marzo siguiente, acordó anunciar concurso público para 
contratar la reinstalación de alumbrado público de extensión (tipo 
Extrarradio) en diversas calles de los distritos de la Latina y Bue- 
navista, con sujeción a los pliegos de condiciones y presupuesto 
redactados al efecto, y por el precio tipo de 52,125,54 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de ¡os distritos del Centro 
y del Hospicio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
pape! de la dase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos' o en la Depositaría Municipal 
la cantidad de 1.042,5] pesetas en concepto de depósito provisio­
nal, reintegrado con los sellos municipales especíales de su­
bastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, du­
rante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán eti sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán dé percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados iosiicítadoresal cumplimiento de la 
ley de Protección o la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determi­
nado en la condición 12 del pliego de las económicoadministrativas.

El remaiante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2.085,02 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa ¡a certificación 
coprespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de abril de 1946.— El Secretario, M, B erdejo,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de Í4 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 13 de inarzo siguiente, acordó anunciar concurso público 
para contratar la reinstalación de alumbrado público de extensión 
(tipo Extrarradio) en diversas calles del distrito de Chamberí, 
con sujeción a los pliegos de condiciones y presupuesto redacta­
dos al efecto, y por el precio tipo de 62.955,03 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en las Tenencias de zMcaldía de los distritos de Chamberí y 
Buenavista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la dase 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado riel resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal 
la cantidad de 1.2.59,10 pesetas en concepto de depósito provisio­
nal, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907,

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales
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pasarán, en unión del espediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición lü del plíeg-i de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja Gener. i de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso com raído, la cantidad de 2.518,20 pesetas, que ¡e 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspon Jíente.

Todos cnanios gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, '
Madrid, 4 de abril de 1946.— El Secretario, M. B ekdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 14 de febrero último, .con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 13 de marzo siguiente, acordó anunciar concurso público 
para contratar la reinstalación de alumbrado público de extensión 
(tipo Extrarradio) en diversas calles del distrito de la Universi­
dad, con sujeción a los pliegos de condiciones y presupuestos 
redactados al efecto, y por el precio tipo de 8! .006,66 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el-a nuncio én el Boletín Oficial deja provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y 
Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la clase 6.“ , en pliegos cerrados-y^ lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
Genera! de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 1.620,13 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados dias y horas que comprende el plazo de! concurso y en los 
sitios antes mencionados. -

Los pliegos de condiciones facultativas y demas antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias,

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento déla 
ley de Protección a la producción naciona! de 14 de febrero de 1907, 

Terminado el plazo dei concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estadio de la C om ilón que 
al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determi­
nada en la condición 12del pliego de las económicoadmimstratjyas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
de! compromiso contraído, la cantidad de 3 240,26 pesetas, que 
!e será devuelta a la terminación del contrato, previa la certitica- 
dón correspondiente. ,

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario, . .

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, \ de abril de 1946.— Ei Secretario , M. B erdejo.

*  *
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

p e n d ie n te s  an el d ia  do h o y , co n  e x p re s ió n  de su c u a n tíe

Fechas Objeto délas subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

8 de abril Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 500 cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios detionúnados 
Rodajos y Los Pinos, hasta el 15

45.000de julio del coriiente año.—Canon,
10 . Obras de construcción de una alean-

tariila vísitable y absorbederos, y la 
instalación de tuberías, bocas de rie­
go y pavimentación en !a calle de 
Soria.—Presupuesto decon tra ta ... 437,810,33

11 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 2.000 reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 

* Casa Quemada, Covatillas, Torre­
cilla, Angel y Batán, hasta el 15
de julio del corriente año,—Canon** 70.000

15 Obras de reforma de la cubierta de 
nichería de la segunda meseta a ja 
rasante de !a tercera del cementerio

26 de abril

6 de mayo

30 de abril

1 de mayo

I ibleti) de las subastas y cuticiirsus

de Nuestra Señora de la Almudeua
Presupuesto de contrata.................

Obras de reforma y ampliación de la 
instalación eléctrica del Mercado 
Central de Frutas y Verduras.-Pre­
cio tipo ...............................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca niífnero 29 an­
tiguo {3! moderno) de la calle del 
Aguila, — Precio tipo ....... ................

co N C un so s

líeinstalación de alambrado público 
de extensión (tipo Extrariadio) en 
diversas calles del distrito del Con­
greso.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte dias hábiles, que 

, empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Bohtin O fie al de la 
provincia, y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.—Precio tipo. 

Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco destinado 
a la venta de tabacos en el paseo de 
la Florida, frente al número 5,—Pla­
zo de admisión de proposiciones; un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde la publicación del co­
rrespondiente anuncio en ei B oletín 
DEL A vumtamiento de M adrid, y  ter­
minará en la fecha que a! margen se
indica.—Canon anual..................

Reinstalación de almitbriido público 
de extensión (tipo Extrarradio) en 
diversas calles de loa distritos de la 
Latina y Buenavista. —Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
háhües, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca ei anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y terminarán 

. en la fecha que al margen se indiitue.
Precio tipo .......................................

Reinstalación de alumbrado público 
de extensión (tipo Exirarradio) en 
diversas calles de) distrito de Cham­
berí.—Plazo de admisión de propo 
sidónes; veinte días liábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en tí^Bolettn Oficial de la 
provincia, y terminarán en la fecha 
que ai margen se indique.—Precio
t ip o .......................... ......................

Reinstalación de alumbrado público 
de extensión (tipo Extrarradio) en 
diversas calles del distrito de ia Uni­
versidad .— Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez 
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se indique. 
Precio tipo .........................................

A N U N C I O

480.346,75

260.292
' i

27.850

86.859,8r

000

n-.rn

52,l25y54

i
fí

62.955,03 Im

81.006,66

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a par­
tir del siguiente al de la publicación del presentí anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de, 21 de marzo 
ultimo, que se refiere a la habilitación de un crédito de 182.535 pe­
setas, para incrementar e) capitulo VIII, articulo 3.“ , de! vigente 
presupuesto de gastos del Interior, mediante transferencia de 
dicha suma de! remanente que arrojó la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio, para aumentar en cincuenta plaza» 
más el Internado de niñas Palacio Valdés, _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de abril de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

Sección do Cultura e Información.—Arto» Gráficos Munlclpalas


